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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

10641 CONDOMINIOS MURGIS, S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
AMARILLO MUSIC, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Se hace público que el  25 de noviembre de 2016 las juntas generales de
"Condominios Murgis, S.L.", como Sociedad Parcialmente Escindida, y de "Amarillo
Music,  S.L.",  como Sociedad Beneficiaria  Preexistente,  ambas celebradas de
forma extraordinaria y universal, aprobaron por unanimidad la escisión parcial de la
Sociedad Parcialmente Escindida a favor de la Sociedad Beneficiaria Preexistente,
según los términos previstos en el proyecto de escisión parcial formulado por sus
respectivos órganos de administración, y bajo el régimen dispuesto en el artículo
42 de la Ley de Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Esta escisión parcial implica el traspaso en bloque, por sucesión universal, de
una parte del patrimonio de la Sociedad Parcialmente Escindida, que forma una
unidad  económica,  a  favor  de  la  Sociedad  Beneficiaria  Preexistente,  que  se
subroga en todos los derechos y obligaciones de la unidad económica traspasada,
recibiendo  los  socios  de  la  Sociedad  Parcialmente  Escindida  un  número  de
participaciones sociales de la Sociedad Beneficiaria Preexistente proporcional a su
respectiva participación en la Sociedad Parcialmente Escindida.

Como consecuencia de la escisión, "Condominios Murgis, S.L." reducirá su
capital social en la cuantía necesaria y "Amarillo Music, S.L." procederá al aumento
de su capital social en la cuantía necesaria, modificando ambas sus Estatutos
Sociales.

Se hace constar  expresamente el  derecho que asiste a los socios y a los
acreedores de las sociedades participantes en la escisión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de escisión, así como el derecho de
oposición que asiste a los acreedores de ambas sociedades,  en los términos
previstos legalmente.

Madrid, 25 de noviembre de 2016.- D. Vicente Sáez González, Administrador
Único de "Condominios Murgis, S.L." y Administrador Solidario de "Amarillo Music,
S.L.".
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